
OEA/Ser.G 
CP/INF. 10754/25 
19 noviembre 2025 
Original: inglés 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARTA DE LA REPRESENTANTE PERMANENTE ALTERNA DE ESTADOS UNIDOS 
—FIRMADA CONJUNTAMENTE POR LOS REPRESENTANTES PERMANENTES DE 
ANTIGUA Y BARBUDA, ARGENTINA, ECUADOR Y PARAGUAY— CON LA QUE 
SOLICITA QUE SE CONVOQUE UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 

PERMANENTE EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025, PARA CONSIDERAR LOS RECIENTES 
ACONTECIMIENTOS EN LA REPÚBLICA DE HONDURAS EN VÍSPERAS DE LAS 

ELECCIONES GENERALES PREVISTAS EN ESE PAÍS PARA  
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

  CONSEJO PERMANENTE  



MISIÓN PERMAMENTE DE ESTADOS UNIDOS ANTE 
 LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

 
DEPARTAMENTO DE ESTADO 

WASHINGTON, D. C., 20520 
 
 

19 de noviembre de 2025 
 
Excmo. señor Embajador Tomás Ignacio Pascual Ricke 
Representante Permanente de Chile y 
Presidente del Consejo Permanente 
Organización de los Estados Americanos 
 
Señor Presidente: 
 

Nosotros, los suscritos Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos 
(OEA), nos dirigimos a Vuestra Excelencia para expresar nuestra preocupación por los recientes 
acontecimientos en la República de Honduras en vísperas de las elecciones generales previstas en ese 
país para el 30 de noviembre de 2025. La Secretaría General de la OEA y la Misión de Observación 
Electoral  de la OEA en Honduras han planteado públicamente cuestiones que apuntan a crecientes 
riesgos para la autonomía de las instituciones electorales, retrasos en los preparativos de las elecciones 
y amenazas tanto a los funcionarios como a los procesos electorales. Estos acontecimientos merecen 
toda la atención del Consejo. 
 

Estados Unidos, junto con los Estados Miembros abajo suscritos, apoya firmemente la labor 
de la Misión de Observación Electoral de la OEA en Honduras y reitera plenamente los riesgos que ha 
señalado la Misión: 
 

• Que el Consejo Nacional Electoral de Honduras pueda llevar a cabo sus 
responsabilidades organizativas y técnicas de forma independiente, libre de 
interferencias o presiones indebidas, de conformidad con la legislación hondureña. 

 
Compartimos las preocupaciones expresadas por la Secretaría General de la OEA y hacemos 

un llamamiento a todas las autoridades hondureñas pertinentes —incluidas las autoridades electorales, 
los órganos judiciales y las Fuerzas Armadas— para que actúen escrupulosa y fielmente dentro del 
marco constitucional y jurídico de Honduras. Es indispensable garantizar la integridad del proceso 
electoral y proteger la seguridad personal de los funcionarios electorales para que el pueblo hondureño 
pueda ejercer sus derechos democráticos. 
 

En este contexto, consideramos oportuno solicitar al Gobierno de Honduras que facilite una 
presentación de los miembros del Consejo Nacional Electoral y del Tribunal de Justicia Electoral sobre 
este asunto. 
 

Proponemos que la sesión extraordinaria del Consejo Permanente se celebre el 25 de 
noviembre de 2025, garantizando así un orden del día centrado en un tema concreto y la atención que 
requiere. Invitamos a otros Estados Miembros a unirse a esta petición como cofirmantes para reforzar 
la respuesta colectiva. 
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Los Estados Miembros suscritos reiteran su compromiso con la defensa de las normas 

democráticas en Honduras y su apoyo a la OEA y a su Misión de Observación Electoral para garantizar 
que el pueblo hondureño pueda votar libremente, con seguridad y en el plazo previsto. Esperamos 
trabajar constructivamente con Vuestra Excelencia y con todos los Estados Miembros bajo su 
liderazgo. 
 

Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia las 
seguridades de nuestra más alta y distinguida consideración. 
 
 
 
 
 
 

Kimberly J. Penland 

Representante Permanente Alterna de Estados Unidos 
Organización de los Estados Americanos 
 
Estados Miembros cofirmantes: 
Embajador Ronald Sanders 

Representante Permanente de Antigua y Barbuda 
ante la Organización de los Estados Americanos 
 
Embajador Carlos Cherniak 

Representante Permanente de Argentina 
ante la Organización de los Estados Americanos 
 
Embajadora Mónica Rosa Irene Palencia Núñez 

Representante Permanente de Ecuador 
ante la Organización de los Estados Americanos 
 
Embajador Raúl Florentín Antola 

Representante Permanente de Paraguay 
ante la Organización de los Estados Americanos 

 
 
 
 
 
 
cc: Embajadora Laura Gil, Secretaria General Adjunta 


